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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 5638, el

cual quedará redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO °.- EXCEPTUAR al señor Zárate Florencio, DNI 18.900.386, y a

la señora Benítez María, DNI 18.722.595, de los artículos 16 y 18 de la Ordenanza

Municipal N.° 5055".

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la adjudicación

de Ía parcela denominada según nomenclatura catastral como Parcela 3, Macizo 6F,

Sección 0, la que actualmente se encuentra otorgada en uso, con destino de

vivienda única, familiar y permanente.

ARTÍCULO 3°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N.° 6225 y N.° 6291.

ARTÍCULO 4° REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tlerra deI Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

1.P.l.'1571-11V0.1 6 5

USHUAIA, 18 ABR 2024

VISTO el expediente electrónico E-3021/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 21/03/2024, por

medio de la cual se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5638, el cual quedará

redactado de la siguiente forma: "ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al Sr. Zárate Florencio, D.N.I.

N° 18.900.386 y la Sra. Benitez Maria, D.N.I. N° 18.722.595, de los artículos 16 y 18 de la

Ordenanza Municipal N° 5055".

Que asimismo se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la adjudicación de la

parcela denominada según nomenclatura catastral como Parcela 3, Macizo 6F, Sección 0, la

que actualmente se encuentra otorgada en uso con destino de vivienda única, familiar y

permanente.

Que también se establece derogar la Ordenanza Municipal N° 6225 y N° 6291.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico en

la materia, desde donde se recomendó la promulgación de la misma.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SLyT N° 	 CÍ9ç 4	 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 10.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6328 . sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 21103/2024, por

medio de la cual se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5638 y se derogan las

///.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia
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Ordenanzas Municipales N° 6225 y 6291. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 6 6 5	 /2024.-

1A! ,z1ldro David r-EREYRA
SE RETARIO
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